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ejecución y declaraciones de innecesariedad de licencia, que 
infrinjan el ordenamiento territorial y urbanístico, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a las personas titulares de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía por el ar-
tículo 37.1.e) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en cuanto 
a promover la impugnación de los actos y acuerdos de las 
entidades locales cuya anulación hubiese sido requerida por 
aquellas.

h) Cualesquiera otras que resulten necesarias para el 
ejercicio de sus competencias.

Disposición adicional única. Referencias a órganos supri-
midos o modificados.

En las materias que le competen a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, las referencias del ordenamiento jurídico 
a los órganos que por este Decreto se suprimen o modifican, 
se entenderán realizadas a los que, por esta misma norma, se 
crean y los sustituyen o asumen sus competencias. 

Disposición transitoria primera. Adscripción de los pues-
tos de trabajo.

Hasta tanto se apruebe la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Consejería, adaptada a las modificaciones introducidas 
por el presente Decreto, las unidades y puestos de trabajo de 
nivel orgánico inferior a Dirección General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios a que venían imputándose, pasando, en su 
caso, a depender provisionalmente, por resolución de la per-
sona titular de la Viceconsejería de Obras Públicas y Vivienda, 
de los órganos directivos que correspondan de acuerdo con 
las funciones atribuidas por el presente Decreto. 

Disposición transitoria segunda. Subsistencia de la dele-
gación de competencias.

Hasta tanto se apruebe una nueva Orden de delegación 
de competencias, el régimen de delegación en el ámbito de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda será el establecido en 
las siguientes normas: 

a) Orden de 26 de septiembre de 2008, de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se delegan 
competencias en materia de personal. 

b) Dispositivo tercero de la Orden de 22 de septiembre 
de 1995, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
por la que se delegan en el Secretario General Técnico, Di-
rectores Generales y Delegados Provinciales de la Consejería 
competencias en diversas materias, respecto a la resolución 
de recursos administrativos. 

c) Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, de delegación de competen-
cias en diversos órganos de la Consejería. 

Las referencias en la Orden de 26 de septiembre de 2008 
a la Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial 
se entenderán realizadas a las Secretarías Generales creadas 
por este Decreto. 

Disposición transitoria tercera. Adscripción de GIASA.
Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA), 

permanecerá adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda en tanto no se produzca la subrogación de la Agencia 
de Obra Pública de la Junta de Andalucía en su posición jurí-
dica y consiguiente extinción conforme a lo establecido en el 
artículo 6 del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que 
se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación 
del sector público. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 

expresamente, el Decreto 135/2010, de 13 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda.

Disposición final primera. Habilitación para ejecución y 
desarrollo.

Se habilita a la Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
para dictar las disposiciones necesarias en ejecución y desa-
rrollo de lo establecido en este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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CORRECCIÓN de errores de la Orden de 13 de 
septiembre de 2010, por la que se modifica la Orden 
de 23 de mayo de 2008, por la que se crea el Registro 
de Empresas Acreditadas como contratistas o subcon-
tratistas del sector de la construcción de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y se aprueban nuevos modelos 
de solicitudes de inscripción y de renovación, de comu-
nicación de variación de datos, de cancelación de la 
inscripción y de certificados de inscripción en este re-
gistro (BOJA núm. 195, de 5.10.2010).

Advertido error en los códigos de normalización que apa-
rece en los márgenes derecho e izquierdo de los modelos de 
solicitudes de inscripción y de renovación, de comunicación de 
variación de datos, de cancelación de la inscripción y de certi-
ficados de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Cons-
trucción de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que figuran 
como Anexos II, III, IV, V y VI de la Orden de 13 de septiembre 
de 2010, publicada en el BOJA núm. 195, de 5 de octubre de 
2010, se procede a efectuar la oportuna rectificación y a la 
publicación de los modelos debidamente normalizados, que 
sustituyen a los anteriores.

Sevilla, 3 de noviembre de 2010 
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RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se convocan los Premios de 
Andalucía de Agricultura y Pesca para el año 2010.

El Decreto 68/1999, de 16 de marzo, por el que se crean 
los Premios de Andalucía de Agricultura y Pesca, tiene el ob-
jetivo de incentivar la concienciación y el interés de los ciu-
dadanos, profesionales, empresas y entidades, tanto públicas 
como privadas, en su dedicación a las actividades agrarias y 
pesqueras, así como de reconocer y premiar a aquellos que 
destaquen en dichas actividades.


